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PARA UNA HISTORIA DE LA SEGUNDA
RESTAURACIÓN EN HORNACHUELOS

José María Palencia Cerezo
Cronista Oficial de Hornachuelos

Se estudia en esta ocasión un documento de 1912, perteneciente a un archivo
particular de Hornachuelos, que trata del acuerdo pactado entre conservadores y libera-
les de la localidad para turnarse en el ejercicio del poder al amparo de la Ley Electoral
de 1907.

Se estudia en esta ocasión un documento que estimamos significativo para la
historia de Hornachuelos durante la Segunda Restauración, ya que pone de manifiesto
la manera en que quedó instaurado en la villa, el pacto tácito entre conservadores y li-
berales para turnarse en el poder, perpetuándose en el mismo!. Ello se produce en ese
momento decisivo en la historia de España al que algunos historiadores se han referido
con el nombre de caciquismo, sistema que aquí pudo consagrarse en buena parte debido
a esta política de turnismo, que vino implementándose desde el siglo anterior a partir de
los primeros momentos del gabinete Canovas del Castillo, pero que conocería su mo-
mento más álgido durante las dos primeras décadas del siglo xx.

Un sistema establecido legislativamente en base a la interrelación profunda
entre oligarquía terrateniente, alto funcionariado de la Administración y burguesía co-
mercial, que se proyectaría fehacientemente como primer eslabón de la cadena, en el
funcionamiento interno de los Ayuntamientos.

No cabe duda de que en ese momento, las relaciones entre liberales y conserva-
dores se van a plantear a nivel estrictamente interno dentro de las corporaciones muni-
cipales, dándose un momento en que apenas se conocen disputas entre bandos opuestos,
por lo que sus respectivas manifestaciones harán patente una clara conciencia de perte-
nencia a la clase dominante, lo que no producirá desavenencias profundas entre los regi-

El documento pertenece a un archivo privado de la localidad cuyo propietario ha pedido que su nombre no se
haga público.
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En este sentido, y según el documento, van a ser los concejales de cada partido
los que tengan que sustituir a los cesantes de su misma formación, que habrían de ser ele-
gidos por sorteo. Además, el control del poder y la estabilidad política se garantizaban,
no solo porque el Teniente de Alcalde tendría que ser del partido opuesto al del Alcalde,
sino porque el partido opositor entrante debería nombrar también a un Oficial Segundo
-el Primero era el Secretario, que era por oposición- ,y a un Guardia de Campo, cuyas
plazas como funcionarios municipales no podían ser suprimidas en ningún momento.

Para el caso de Hornachuelos, esta balanza de control no se estableCÍa solo entre
políticos munícipes, sino también entre altos puestos profesionales o primeros cargos
técnicos locales: Medico, Farmacéutico y Veterinario. Así, siempre habría de haber dos
Médicos Titulares fijos, un Farmacéutico y un Veterinario. De esos dos Médicos, cada
uno debía ser de un partido y si uno de ellos cesaba, su sustituto era elegido por el partido
a que perteneciese el cesante. Entre los firmantes del documento figuran algunos nom-
bres que fueron muy conocidos, como el del veterinario Antonio González Carrascosa,
afiliado al partido conservador, o Rodolfo Muñoz de la Gala, el farmacéutico oriundo de
Azuaga.

Curiosamente -o no tanto-, los máximos representantes del Partido Conservador
y del Liberal en Hornachuelos serán los hermanos GarCÍaDurán, siendo por tanto ellos los
encargados de indicar las personas que habrían de ejercer los cargos de alcalde y concejal,
más los de los empleos señalados en el documento. De esta suerte, la familia GarCÍaDurán
se convertiría en este momento en la acaparadora de las mayores cuotas de poder entre las
demás de la población, y al menos hasta la Dictadura de Primo de Rivera. Recordemos que
Federico era el jefe local del Partido Conservador, mientras Antonio lo era del LiberaP.
Caso similar ocurría en Córdoba con los Enríquez Barrios, siendo Manuel el conservador,
y Rafael el liberal, aunque este segundo llegó a destacar bastante menos que el primero.

Por último, señalar que el documento estudiado establece también el traspaso
de la Alcaldía al año siguiente, es decir, en 1913, al liberal Rafael Calvo de León y
Benjumea (Palma del Río -Córdoba-, 1857 - Córdoba, c.1930), conocido terrateniente
palmeño que llegaría a ser el brazo derecho de Barroso en la comarca. Habiendo sido
Diputado a Cortes por el Distrito de Posadas en los años 1901, 1903, 1905, 1907 Y1910,
llegaría a ser también Senador durante la legislatura 1918-1919, es decir, después de su
efímero paso por la alcaldía de Hornachuelos.

El documento en cuestión afirma lo que sigue y no parece merecedor de mayor
comentario:

J 9 J 8- J 920. Córdoba, 1990. Y también: "Notas sobre la recepción socialista de octubre de 1917 en la sociedad
cordobesa", en diario Córdoba, 20 de octubre de 1987, p. 10.

3 Éste falleció el 25 de diciembre de 1918 y estuvo casado con doña Amparo Naranjo Zambrano, cuyo óbito tuvo
lugar el 15 de agosto de 1936, coincidiendo con la matanza de la Guerra Civil. Poseía una de las mejores casas
del pueblo, la principal de la céntrica Plaza. Su hermano, al parecer menor que él, lo superó ampliamente en
vida, falleciendo hacia 1930.
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Para una historia de la segunda Restauración en Hornachuelas

"Por el presente documento, declaramos los abajo firmantes que nos obligamos
a hacer cuanto de nosotros dependa para que el régimen político en este pueblo de Hor-
nachuelos, se desarrolle en la forma siguiente:

1.- En las Elecciones de Diputados a Cortes y en las de Diputados Provinciales,
se estará a lo que de común acuerdo dispongan los respectivos Jefes políticos, Señores
Don Antonio Barroso y Don José Sánchez Guerra.

2.- En las Elecciones Municipales se hará todo cuanto sea preciso para que
siempre esté constituido y funcione el Ayuntamiento de esta villa de Hornachuelos, con
igual número de concejales liberales que de conservadores.

3.- El Alcalde Presidente, en época liberal, será liberal y en esta época el primer
Teniente de Alcalde será conservador. Por el contrario, el Alcalde Presidente en época
conservadora, será conservador y en dicha época el primer Teniente de Alcalde será
liberal.

4.- En todo cambio de política general, al dejar el Gobierno de la Nación el
partido Liberal y sucederle el Conservador, los liberales y los abajo firmantes, están
obligados a hacer cuanto sea preciso para que sea nombrado en el plazo de treinta días
Alcalde Presidente del Ayuntamiento un conservador. Cuando sea el partido Conserva-
dor el que deje el gobierno de la nación, está obligado el partido conservador de dicha
villa y los abajo firmantes, a hacer cuanto sea necesario para que en el plazo de treinta
días sea nombrado Alcalde Presidente del Ayuntamiento un liberal.

5.- Durante la época que ocupe el poder el partido liberal, será desempañado el
puesto de Oficial Segundo del Ayuntamiento y de un Guarda de Campo, por dos indi-
viduos que señalará el partido Conservador. Por el contrario, cuando el partido Conser-
vador sea el que ocupe el poder, serán desempeñados los mencionados cargos por dos
individuos que designará el partido Liberal. Estas plazas no podrán ser suprimidas.

6.- Habrá dos Médicos Titulares y un Farmacéutico Titular; de los Médicos uno
será liberal y otro conservador.

7.- Si quedara vacante alguna de las dos plazas de Médicos o la de Farmacéutico
o Inspector de Carnes, bien por dimisión o en virtud de expediente administrativo, será
designado el que le vaya a sustituir por el partido a que pertenezca el funcionario que
cese, y se obliga el otro partido a apoyar dicha designación.

8.-En las próximas Elecciones Municipales, se elegirán tres concejales liberales
y dos conservadores; y en el caso de renunciar el cargo de concejal Don Antonio Gonzá-
lez Carrascosa, designará el partido Conservador otro concejal.

9.-En este último caso, el sorteo para designar cual concejal sustituye a Don
Antonio González Carrascosa, no se verificará hasta un mes antes de la celebración de
las Elecciones Municipales correspondientes a mil novecientos trece, y recaerá en uno de
los concejales pertenecientes al partido liberal y que este determinará.
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IO.-En dichas Elecciones Municipales y como consecuencia de la anterior con-
dición, la mayoría de concejales que se elijan, pertenecerán al partido Liberal.

y por último, siendo los representantes en dicha villa de Hornachuelas del par-
tido Conservador y del partido Liberal respectivamente, don Federico García Durán y
Don Antonio García Durán, estos señores serán los que indicarán las personas que han de
ejercer los cargos de Alcaldes, Consejales (Generales?)) y también los que han ejercido
los empleos señalados en este convenio. Se exceptúa la designación de Alcalde Presiden-
te, en primero de enero próximo, la cual será hecha por don Rafael Calvo de León.

Hornachuelos (Falta fecha)

Rubrican (de izquierda a derecha y de arriba abajo):

"Federico García, Manuel Santisteban (Peralta), Antonio García, Rafael Za-
mora, Rodolfo Muñoz (de la Gala), Antonio Jiménez, Ramón Mesa (Santisteban), Anto-
nio González, Manuel Ruiz (Cárdenas), Juan Antonio González (Agudo), Antonio Barba
(Ballesteros), Antonio Agudo, Juan Carrasco (Ballesteros), Juan Felipe VUela (López
de Regato), Federico Losada (García), Francisco Muñoz (de la Gala), Antonio Román,
Antonio García y García" .
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